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- Reunión semestral de todo el Comité bajo la dirección
del Delegado de la Empresa, con asistencia de Técnicos,
médicos y mandos intermedios.

En lo no previsto ni regulado en el presente art., se
estará a lo dispuesto en la Ley 31/1.995 de 8 de noviembre
(B.O.E. número 269 de 10.11.95) de Prevención de Riesgos
Laborales.

Artículo 50º- Protección jurídica.
La Empresa prestará, si así lo solicita el trabajador,

asistencia jurídica en el ámbito de la jurisdicción penal a sus
empleados en las demandas que puedan ser interpuestas en
los supuestos surgidos en la prestación del servicio, salvo en
los casos de dolo e imprudencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- El presente conve-
nio colectivo ha sido suscrito por acuerdo entre la represen-
tación legal de los trabajadores y los representantes legales
de la mercantil Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.
para su Centro de Trabajo de Benidorm, que se han recono-
cido como interlocutores para la negociación del mismo y
declaran su plena legitimación conforme a lo establecido en
los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Interpretación del
artículo 9º, según acuerdo en el T.A.L. de fecha 23 de marzo
de 2001:

Ante la existencia de vacantes, el Comité de Empresa
propondrá a la dirección la cobertura de las mismas con
aquellos trabajadores que cumplan el requisito de dos años
de trabajo en la Empresa, con independencia de que se
encuentran o no contratados en ese momento.

La Empresa elegirá a los trabajadores que necesite de
aquellos propuestos por el Comité, para lo cual éste ofrecerá
al menos el 50% más de las vacantes producidas.

DISOSICIÓN TRANSITORIA
El Plus Festivo, artículo 44º del anterior convenio, des-

aparece de la tabla salarial como tal, no el concepto por el se
que abonaba. Trasladándose el importe anual de este plus al
salario base, progresivamente durante tres años de la si-
guiente forma:

En 2008. 2/3 de su importe al plus de calidad o de
productividad. El salario base se incrementará para cada
categoría, y en cómputo anual, en la cantidad que sea
necesaria para que junto con los pluses que porcentualmente
se calculan sobre el salario base, y las pagas extras, sumen
un total igual al 1/3 restante del plus festivo que se traslada.

En 2009. La mitad de los 2/3 trasladados al plus de
calidad o productividad en 2008, se trasladan al salario base
con el mismo sistema de cálculo que en 2008.

En 2010. La mitad restante de los 2/3 trasladados al plus
de calidad o productividad en 2008, se traslada al salario
base con el mismo cálculo que en los dos años anteriores.

ANEXO I
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
El sistema de recogida de basuras será mediante el

sistema de rutas cerradas, esto es, cada camión tendrá su
propio recorrido independiente del resto de camiones. Con el
fin de equilibrar y compensar los recorridos en las distintas
épocas del año, así como las posibles disminuciones o
incrementos en cada uno de ellos, la Empresa se reunirá con
la Comisión de Seguimiento para ajustar los desvíos que se
pudieran producir entre los distintos recorridos.

Además, las partes revisaran todos los inicios de año
(enero) los posibles crecimientos cuando se produzcan au-
mentos superiores al 7% de toneladas, tomando como refe-
rencia el año 2.001 y a partir de esta fecha en computo anual
se propondrán sobre estas bases al Ayuntamiento de
Benidorm los medios mecánicos y humanos necesarios para
corregir dicho aumento.

La recogida de basuras se efectuará con las siguientes
dotaciones de camiones:

A) Recogida noche:

MES CAMIONES

ENERO 7
FEBRERO 7
MARZO 7

MES CAMIONES

ABRIL 8
MAYO 8
JUNIO 10
JULIO 11
AGOSTO 11
SEPTIEMBRE 10
OCTUBRE 8
NOVIEMBRE 7
DICIEMBRE 7

B) Recogida día:
Un camión con un conductor y dos peones durante todo

el año.
- En caso de implantar un segundo o sucesivos camio-

nes de carga lateral, la Empresa asumirá los desfases de la
implantación, respetando los camiones de carga trasera
hasta que dichos camiones asuman el 100% como mínimo
de un camión de carga trasera.

- Se establece la posibilidad a las partes de establecer
un computo anual de disponibilidad de vehículos (incluidos
los refuerzos), adaptándolo a las necesidades del servicio en
cada momento.

- El camión con que se incrementaba el servicio la
primera quincena del mes de junio, se traslada a la primera
quincena de septiembre. El cuadro de la recogida noche
quedaría de la siguiente manera:

Mes de junio: 1ª quincena: 9 camiones.
2ª quincena: 10 camiones.
Mes de Septiembre: 1ª quincena: 11 camiones.
2ª quincena: 10 camiones.
- En el mes de agosto el servicio de recogida se ampliará

con una dotación más durante quince días.
- En el año 2004 se reforzará el servicio de recogida con

un equipo durante un mes, y a partir del año 2.005 un mes
más.

- En Semana Santa se ampliará el servicio de recogida
con una dotación de jueves a lunes. De igual forma se
ampliará el servicio con una dotación, dos días en Noche-
buena, dos días en Año Nuevo y dos días en la festividad de
Reyes.

- El servicio de recogida día, se reforzará con un equipo
el día posterior a Navidad y Año Nuevo.

1.- En el caso de que faltara algún peón de la dotación
de un vehículo, la empresa intentará cubrirlo con un peón de
limpieza viaria y si esto no fuera posible, abonará al resto del
personal de la dotación para su reparto la cantidad de 40,96
euros. Dicha cantidad se abona por la total realización de la
recogida de basuras.

2.- En el supuesto de no haber vehículos de reserva, en
caso de avería de un camión de recogida de basuras, la
dotación afectada percibirá como horas extraordinarias de
carácter estructural, según define el Acuerdo Marco
Interconfederal, el tiempo perdido por esta circunstancia, y
por el concepto de la total finalización de la recogida de
basuras.

3.- La pérdida de aquellas horas dentro de la jornada de
trabajo que sean por causas no imputables al trabajador, le
serán retribuidas como jornada de trabajo.

4.- Los conductores de las barredoras automáticas, se
clasificarán como conductores de recogida, correspondién-
doles el salario según trabajen de día o de noche.

5.- El vigilante de noche, percibirá como plus de calidad, la
cantidad de 46,02 euros mensuales, por subida al vertedero.

6.- Todo trabajador tendrá en su nómina, la categoría de
trabajo que realice.

7.- Al personal que sea motivo de reconversión, se le
garantizarán los salarios que en la actualidad perciben, así
como su categoría.

8.- En caso de bajas, jubilaciones, etc., en la plantilla de
recogida de basuras, tendrán preferencia a ocupar los pues-
tos vacantes, el personal que es motivo de reconversión.

TABLA SALARIAL BENIDORM 2008 (A CUENTA)
SALARIO PLUS PLUS PLUS PLUS PLUS TOTAL

CATEGORIAS BASE NOCTURNO PENOSO PRODUCT. CALIDAD TRANSPORTE ANUAL

ENCARGADO GENERAL 60,24 12,05 19,84 3,51 41.416,20
INSPECTOR SERVICIO NOCHE 39,29 9,82 7,86 23,25 3,51 34.809,05
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SALARIO PLUS PLUS PLUS PLUS PLUS TOTAL
CATEGORIAS BASE NOCTURNO PENOSO PRODUCT. CALIDAD TRANSPORTE ANUAL

CONDUCTOR RECOGIDA NOCHE 35,66 8,92 7,13 26,08 3,51 33.529,62
CONDUCTOR LIMPIEZA NOCHE 34,76 8,69 6,95 20,19 3,51 30.802,76
PEON RECOGIDA NOCHE 33,75 8,44 6,75 14,55 3,51 28.101,93
JEFE ADMINISTRACIÓN 43,67 13,27 3,51 26.784,42
CONDUCTOR RECOGIDA DIA 35,60 7,12 18,94 3,51 27.632,11
INSPECTOR SERVICIO DIA 39,21 7,84 15,14 3,51 28.215,78
PEON LIMPIEZA NOCHE 33,70 8,42 6,74 10,60 3,51 26.623,75
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 41,04 10,86 3,51 24.657,89
CONDUCTOR LIMPIEZA DIA 34,70 6,94 11,14 3,51 24.296,00
OFICIAL MECÁNICO 34,82 6,96 8,31 12,40 3,51 27.848,81
PEÓN RECOGIDA DÍA 33,76 6,75 11,08 3,51 23.760,02
PEON LIMPIEZA DÍA 33,76 6,75 11,08 3,51 23.760,02
VIGILANTE NOCHE 31,41 7,85 6,28 3,51 21.296,96
VIGILANTE DÍA 31,41 6,28 3,51 18.431,71

A titulo individual y como garantía «ad personam», a los
trabajadores abajo referenciados, se les reconoce con dere-
chos adquiridos, las cantidades que vienen percibiendo en
conceptos de incentivos y que son los siguientes:

ANTON LAZARO MARTINEZ 316,83
FCO. CABRERA LLORET 218,05

Estas cantidades no son absorbibles y se incrementarán
cada año en los mismos porcentajes que el incremento del
convenio.

Alicante, 17 de diciembre de 2008.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*0826952*

ANUNCIO

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa Eysa –
Auplasa Alicante, U.T.E. -Código de Convenio 030425-2-.

Visto el texto del Convenio Colectivo arriba citado,
recibido en esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
con fecha de hoy, suscrito por las representaciones de la
Empresa y de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores
y Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios y Acuerdos.-

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias legalmente establecidas en el Real
Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2000, de
22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a
la Comisión Negociadora y depósito del texto original del
Convenio.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA EYSA – AUPLASA
U.T.E. ALICANTE PARA EL PERSONAL ADSCRITO A LOS SER-
VICIOS DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE VEHÍCULOS Y
DE RETIRADA, INMOVILIZACIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS
DE LA CIUDAD DE ALICANTE.

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1 – Ámbito de aplicación personal, funcional y

territorial.
El presente convenio regulará las condiciones de traba-

jo, económicas y de la vida de los trabajadores, derivados de
la relación jurídico laboral, entre el personal laboral adscrito
a los siguientes servicios públicos de Ordenación y Regula-
ción del Estacionamiento de Superficie con limitación horaria
(O.R.E.S.), y la Retirada, Inmovilización y Deposito de vehí-
culos en la ciudad de Alicante y la empresa E.Y.S.A –
Auplasa U.T.E. Alicante.

Artículo 2 – Vigencia y duración.
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma,

sin perjuicio de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

A todos los efectos económicos tendrá vigencia a partir
del 1 de enero de 2008 su duración será hasta el 31 de
diciembre del 2009.

A partir de la fecha de terminación y mientras no sea
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia un nuevo
convenio, se entenderá que este convenio queda prorrogado
y vigente en todos sus términos.

Artículo 3 – Denuncia.
El presente convenio, se considerará automáticamente

denunciado una vez terminada la vigencia prevista en el
artículo 2, sin necesidad de preaviso alguno, comprometién-
dose ambas partes a iniciar las negociaciones con un mes al
menos de antelación de la fecha anteriormente indicada.

Artículo 4 – Garantías «ad personam»
Se respetarán las condiciones que hayan sido estable-

cidas por pacto o contrato individual como garantía ad
personam.

Para aquellos trabajadores que estén percibiendo algu-
na cantidad por el concepto de Plus Complementario, se
consolidara la misma con carácter «ad personam». Este plus
no será absorbido ni compensado y cada año se incrementara
en el mismo porcentaje que el resto de conceptos.

Se respetaran las condiciones más beneficiosas que
los trabajadores tengan reconocidas, cuando puedan surgir
conflictos originados por los preceptos de dos o mas normas
laborales.

Artículo 5 – Absorción y compensación
Las retribuciones establecidas en este convenio com-

pensarán y absorberán todas las existentes en el momento
de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el
origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que se pudieran produ-
cir en el futuro por disposiciones legales, sólo serán aplica-
bles cuando consideradas globalmente y en cómputo anual,
superen a las aquí pactadas. En caso contrario serán com-
pensadas y absorbidas, manteniéndose el presente conve-
nio en sus términos.

Artículo 6 – Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e

indivisible y, a efectos de su aplicación práctica serán consi-
deradas globalmente. En el supuesto de que la Autoridad
Laboral anule o modifique alguna de las partes indicadas en
el presente Convenio, será negociada la misma en el plazo
de 30 días siguientes a la notificación oficial, estando vigente
el resto de su totalidad.

Artículo 7 – Comisión mixta paritaria.
La comisión mixta paritaria será un órgano de interpre-

tación, conciliación y vigilancia del cumplimiento del conve-
nio y entenderá en la resolución de todos los conflictos
laborales en el seno de la empresa.

La composición de comisión será de 6 miembros, 3 por
cada una de las partes y asesores respectivos que actuarán
con voz pero sin voto, y se nombrarán suplentes. La Comi-
sión resolverá, a instancias de cualquiera de las partes en el
plazo de 10 días, desde su convocatoria. Dicha convocatoria
se celebrará en el plazo máximo de 30 días naturales a partir
de la fecha de recepción de dicha solicitud.

Para que los acuerdos de la Comisión sean validos
deberá existir mayoría de ambas partes, y tendrá la misma
validez y eficacia que lo pactado en el presente convenio,
quedando reflejado en cada acta correspondiente a cada
sesión. Las resoluciones o acuerdo que adoptasen, tendrán
carácter vinculante para ambas partes, cuando se deriven de
la interpretación del convenio, en cuestiones de interés
general, y solo las partes en litigio cuando se trate de
conflictos individuales, plurales o colectivos.

La comisión se constituirá, en un plazo no superior a 30
días naturales, desde la publicación del convenio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 8 – Concurrencia de convenios.
El presente convenio colectivo, durante su vigencia y su

período hasta la negociación del convenio que los sustituya,
no podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios de
ámbito distinto. En consecuencia, y durante su vigencia, no
podrá aplicarse otro concurrente, total o parcialmente, en


